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Este periódico se 
publica los Lunes, 
Jueves y Sábados, 
y se admiten sus- 
criciones calle del 
lemple núm. ^2.

£■4 Precio de suscricion 
en esta ciudad, por 
un mes 6 rs. por tres 
15. Para fuera fran
co de porte por un 
mes 10 rs. por tres 
2 7-

BOLETIN o f ic ia l
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

a r t ic u l o  d e  o f ic io .
iV?u?i 7'2.

g o b ie r n o SUPERIOR POLITICO 
tiE LA PHOVlSGIA DK ZABAGOZA.

Cü cular m’ttn 57.

la '^inuícrio de la Gobernación de 
últinm i°U fe^ de 25 ,le l'h<*rd 
uo. V’ n,e la coWtidcado la Real orden 
siguiente.

' “ido la Leina que se ponya en eieuu- 
,0» con la brevedad posible el artículo 70 

-i nueva ley mun icipal en la parte en 
que previene se supriman los //yuntamientos 

- ■ entes en poblaciones que no pase» de 
treinta vecinos, hp semdo mandar'que 

. . instruya los oportunos expedientes con 
»rreg|o a l}ls prevuncioues que siouen. 
do.s L, n,i,S!'^rá V. S. la voluntad de to- 
» . . l '5 ^Ue i*o s # cuyo número de vecinos no 

e treinta, para saber á cual quieren 
fregarse. r 1
qn^ Oi™ S. no solo al pueblo con 
detnas86 lntenle agre£acion, sino á todos los 
AvnZ C°n cfue con^ne Ia población cuyo

5 a arrLlento *la suprimirse.
lis i ijará V. S. constar en el expediente 
^' ( ^tancias que separan al pueblo, cuyo 
mas nlarn'e°t0 'ia-^a suprimirse, de los de- 

sns limítrofes, el número de vecinos que 
la C | Ca^a nn° -V estafl° de sus caminos, 
_a clase de relaciones que tienen entre sí, los 
inteieses que los ligan y los que los se

paran ) como asimismo las condiciones ó 
convenio con que se lía de verificar la agre
gación. b

íka Para cada pueblo que se halle en el 
caso referido, formará V. S. un expediente se
parado, en el que será oida la Diputación pro
vincial, remitiéndolo original con su informe 
á este Ministerio, luego que se halle debida
mente instruido y acompañando un resumen 
arreglado al modelo adjunto.

5.a Cuando por haber en un partido 
judicial muchos pueblos que no excedan de 
treinta vecinos convenga hacer una nueva 
división municipal, propondrá V. S. cnanto 
estime conveniente para que asi se verifique; 
en el supuesto de que no mediando conve
nio entre los interesados, las agregaciones 
que se hagan en cumplimiento del citado 
articulo 7 0 de la ley, no han de afectar en 
lo mas mínimo el derecho de pastos y de
mas aprovechamientos que disfrutan Jos 
pueblos.=De Real orden, comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación de la Pe
nínsula, lo digo á V. S. á los efectos corres
pondientes.

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
de esta provincia para conocimiento de los 
pueblos de la misma; en concepto de que 
este Gobierno superior político se dispone 
para formar los espedientes particulares 
respecto á cada pueblo de ios comprendi
dos en el artículo 70 de la nueva ley mu- 
■nicipaL Zaragoza 5 de Febrero de 48H5.— 
Antonio Oro,
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PROVINCIA DE PARTIDO JUDICIAL DE. . .

Pueblo de. tjue tiene tantos vecinos.

Pueblos con que linda.
Núm. de vecinos 

que tienen.
Núm. de leguas 

que dista.
Estado del camino que 

lo separa.

N. N. 80 4 Bueno.
B. B. 200 X a Mediano.
H. H. M0 4 Intransitable en invierne,
M. M. 75 5 En muy buen estado.

JVúm. 7 
Circular núm. 58.

Los Alcaldes constitucionales, Comisarios 
y demas dependientes del ramo de Seguridad 
pública procurarán averiguar el paradero de 
Carlos Cortes, viudo., pastor, que ha estado 
sirviendo por algunos años en esta capital, y 
si lo consiguieren lo avisarán sin demora á 
este Gobierno Político para los tiñes conve
nientes. Zaragoza G de Febrero de 18^5.=» 
Antonio Oro.

Núm. 7M.
Comisión Superior de Instrucción primaria 

de Zaragoza.
Siendo muy urgente para Ja formación de 

la estadística de escuelas de instrucción pri
maria con arreglo á lo mandado en Real or
den circular de 4 2 de Diciembre último , la 
reunión de todos los interrogatorios que se 
remitieron á les comisiones locales de los 
pueblos de esta provincia, cuidarán los alcal
des constitucionales bajo su responsabilidad 
personal de que aquellas los llenen y remi
tan á esta Superior dentro de ocho dias con
tados desde la fecha de este anuncio; pues 
en caso contrario se impetrará el ausilio de 
Ja Autoridad Superior política para que se 
proceda ejecutivamente contra los morosos 
eon todo el rigor de la ley. Zaragoza 5 de 
Febrero de 48M5.—-E1 Piesidente, Antonio 
Oro.^Francisco de Ledesma y Caviedcs, se
cretario.

Níun. 75.
Cumpliendo esta Comisión con lo manda

do en el reglamento aprobado por S. M. 
en l 7 de Octubre de 4 839, por el presente 
cita, llama y emplaza para el primero del 
próximo Marzo viniente á todos los que aspi
ren á examinarse de maestros de escuela ele
mental completa, y de escuela superior de 
instrucción primarí* debiendo observar las 
reglas siguientes.

4.a Los aspirantes se presentarán en la 
Secretaría de ésta Comisión, hasta el 28 de 
Febrero próximo, exhivíendo la fé de bau
tismo legalizada con que acrediten tener vein
te años cumplidos de edad, y una ceitifíca- 
cion también legalizada del Ayuntamiento y 
cura párroco del pueblo de su último domi
cilio, siempre que hayan residido en él mas 
de seis meses, que justifique su buena con
ducta moral y política.

2.a Los exámenes para escuela elemen
tal completa versarán sobre las materias si
guientes. Principios de Religión y moral, doc* 
tiina cristiana por el catecismo de la Dióce
sis, histórico de Fleuri y compendio de la 
Religión por Pinto. Lectura en libro impre* 
so y en manuscrito antiguo y moderno. Es
critura en letras mayúsculas y minúsculas, y 
en la usual de cada aspirante. Principios de 
aritmética, teórica y práctica de la numera
ción, adición, sustracción, multiplicación, y 
división por números enteros y denomina
dos, fracciones comunes y decimales. Ele
mentos de gramática castellana, conocimien
to de las partes de la oración, análisis gra
matical y ortografía teórica y práctica. Sis
temas para la dirección, gobierno y ense
ñanza de las escuelas y métodos especiales 
de lectora y escritura. Estos exámenes se 
harán por escrito y oralmente ó sea por pre
guntas, siendo su duración la de dos horas.

3 a Los que aspiren á ser examinados 
para escuela superior lo serán por las ma
terias siguientes. Aritmética hasta el cono
cimiento de las proporciones, reglas de tres 
y de compañía con los quebrados comunes 
y decimales, nociones de geometría, líneas 
rectas y curvas, perpendiculares, paralelas, 
ángulos, propiedades de los triángulos, su
perficies de polígonos y del círculo, volu
men y solidez de los cuerpos. Dibujo lineal. 
Nociones generales de física é historia na
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tural aplicables á los usos comunes de la vi
da. Elementos de geografía é historia, par- 
^'^meote las de España, algunas nocio- 
n=s de las esferas terrestre y armilar. Y to
do lo que se comprende en la enseñanza pri
mar a elemental con alguna estension en lo 
relativo a instrucción moral v religiosa. Es
te eximen se realizará en los mismos térmi
nos que el de la escuela elemental, su do- 
ración sera Ja de tres horat «r ■ ■ ■,L.. “oras y los ejerciciospúblicos. '

L*s quetraten de ser examinadas de maestras 
presentarán en la Secretaría de la Comisión 
iguales documentos á los que se exigen á los 
maestros y íé de casadas si lo fueren, y el 
examen versará sobre las materias siguientes: 
Religión y moral’ lectura, escritura, y men
tas por números enteros hasta la división de 
pequeñas cantidades por divisiones simples, 
y en las labores propias de su,sexo espe
cialmente en las mas usuales y de inmedia
ta uuhdad para Jas familias pobres. El or
den del eximen es escribir simultáneamenr 

, t<? el alfabeto y las sentencias ó máximas
J ie las dicten en letras mayúsculas 
y ‘niiiuseulas. No se harán preguntas por es- 
c'nt0> sino que ge pasará a| examen verbal 

in< ividúal comenzando por la doctrina cris- 
''“■•a, eclura en libro impreso y manuscrj- 
u y preguntas sobre gobierno de las escue-

( t- wes de las maestras con respecto á 
ímpa¡ltOri^a^e8 i°s Paílr«3 y á las niñas 
1 - de tener á su cuidado, especial- 

?ib.i-ti. en |0 re|atjv0 aj ase0) laboriosidad 
y cíjuducta moral y religiosa desús discípu- 
ád.-t a quienes deben preparar conveniente
mente para que lleguen á ser buenas ma- 

*es e familia; y por último se las exami
nara sobre el contenido del reglamento de 
escuelas, que asi como el de exámenes se 
la an venales en la administración princi

pal de correos de esta capital.
A las que tengan nociones de gramática 

casb. ana y especialmente de ortografía, geo- 
g1*1 e historia se las preguntará también 
so )ie estas materias, por cuya instrucción 
merecerá^ siempre la nota de sobresalientes 
«on e| número tercero, que marca el grado

P^nor, si en |ag materias de rigurosa en- 
senanzü no estuviesen atrasadas. Estos eger-

3 ..
ciclos ó exámenes de maestras no son pú
blicos.

Conforme á lo dispuesto en el artículo 22 
del plan provisional de instrucción prima
ria continuarán pagando los maestros y maes- 
tias de escuela elemental y superior por 
el título certificado y demas gastos de exa
men las mismas cantidades que se pagan 
en la actualidad.

Gomo que las notas de censura son por la 
cahficaeinu de aprobado núm. 1. ° superior 
núm. 2. ° y sobresaliente núm. 5. ° los 
maestros de la clase elemental que teniendo 
titulo con el núm. 1. ° aspiren á obtenerlo 
con el 2 o ó 5.° se someterán á nuevo 
examen y satisfarán solo los derechos de este 
examen en caso de haber merecido la censu- 
la correspondiente, sin que deban pagar nada 
por el nuevo título que se les espida.

Y paí^ que llegue á noticia de todos se 
manda publicar el presente edicto. Zarago
za 6 de Febrero de 1835.—El Gefe polí
tico Presidente, Antonio Oro.=Fiaucisco de 
I^edesma y Gayiedes, Secretario.

Núm. 76.

D. Joaquín Torreblanca. Juez de t.a Instan
cia de la presente Ciudad de Zaragoza.
Ha señalado para el día quince de los cor

rientes, y hora de las diez de su mañana en 
las casas de su habitación calle del Trenqua 
núm. 7 cuarto principal, la venta tranza y 
remate en pública subasta, que se verifica
ra á favor de la persona que haga la postu
ra mas ventajosa de las fincas siguientes:

Un campo de dos fanegas de tierra, sito en 
los términos y huerta de Sao ZWateo de Galle
go confrontante con otro de Pedro Mayoral, 
tasado en 62 rs. va. x

Una viña de cabida de una fanega de tier
ra poco mas ó menos sita en dicho término y 
partida del Ginestral junto al campo antece
dente, tasada en 120 rs. vn.

Dado en Zaragoza á cinco de Febrero da 
mil ochocientos cuarenta y cinco. ~/oaquie 
Torreblanca.zz Por su órdeo, Mariano Chau- 
vet.

Núm. 77.

¿a^inistraclon de Rentas Nacionales de la provincia de Zaragoza.

Orden Je 5. Juan =En el dia 19 de Febrero próximo viniente ó las once de su mañana se 
terebraran las subastas en la Administración de provincia de las encomiendas de los pueblos.

M.C.D. 2022



. 4
por las tierras y demas por los años y cantidades en frutos y dinero que á continuación se 
espresan.

-------------- —-----

Pueblos en Anos por
que se ar
riendan.

PRESUPUESTOS ANUALES.

Encomiendas en 
Aragón.

que radican 
tas fincas.

Clases de las mismas. Trigo pu
ro.

cah. faUi

Id. mor 
cacho 
Id. id.

Dinero.

Rs. m$.

cimbel...........   . Ambel. . . Horno alto. - Por tres. 54^
Alfambra. . .
Calatayud. . . . 
Encinacorba. . . 
Sampcr..............  
Aípartir priorato.

Calámocha.
Villalenguá 
La Almtinia; 
Samper. . . 
^Ipartil. t i

1 ierras y olivares. 
Tres campos.
Casa y bodega vinaria. 
Un Hortíb.
Diez campos^ 
Dos hornos, 
Seil olivares.

Por id. 
Por id. 
Por id. 
Por i f. 
Por íd. 
Por id. 
Por id;

-

IJ
rodo 
i'.?o 
J OOO

820
Encomiendas eh 

Navarra.
o . ■

Dignidad priora!.

L___________ _
Tudela. i i Diez y siete campos. Po t  cuatro

---- inr...

1

f .fóo

Las personas qtie quieran interésarse en dicha subasta concurrirán el día y hora citado 
al sitio sfeñalSdo, ddhde sé subastarán los arriendos de las mencionadas fincas en favor del 
mejor postor; teniendo, entendido, que debiendo Verificarse igual acto en cada uno de los 
pueblos donde radican las encomiendas, será ádiudicado en favor del sugeto mas benefi
cioso en uno de los dos puntos;.y que caso dé ser iguales las proposiciones que hicieren de
cidirá la suerte que sé reali^árá por los trefes de las oficinas á luego de saberse el resulta- 

o, e uendo advertir qué los pliegos de condiciones con que han de verificarse los ar- 
nendos se hallarán de manifiesto en la Escribanía de Encomiendas calle de los Señales nú
mero 4/4, habitación principal. Zaragoza 31 dé Eneró de Tomás de Prida.

El Ayuntamiento cohstitucional de la Ciu
dad de Találla, competentemente autoriza
do por la Excma. Diputafeion provincial ha 
acordado fricar á pública subasta > ' las obras 
de la lóente y conducción de aguas á dicha 
Ciudad, con arreglo á los planos y. condicio
nes dispuesta's al efecto por el Arquitecto y 
Académico de mérito D. José dé Nágurta, 
los que se hallarán de manifiesto para co
nocimiento de los lititadóres en la secreta
ria de dicho Ilustre Aj untamiento, asi como 
las condiciones de la própía corporación, En 
su consecuencia el que quisiere hacer pro
posiciones para la éiécuoión de dichas obras 
lo Verificará hasta él 45 de Febrero próxi
mo, en la inteligencia que sobre la mas ven
tajosa se encenderá candela para su remate el 
dia veinte y tres del mismo mes á las once de 
su mañana en la sala consistoral del mis
mo Ayuntamiento. Tafalla 26 de Enero de 
4 8115.= Con su acuerdo, Miguel Isaba, Srio.

.Nota. , En el aban ce de las expresadas 
obras está calculado su coste por el mismo 
arquitecto de siete á ocho mil duros =dsaba, 
Secretario.

Ayuntamiento constitucional de Logroño,

■ Hallándose vacante la Cátedra de dibujo á 
cargo de esta corporación, ha dispuesto anun
ciarlo al público para que llegue á noticia de 
¡os proíesotes qtie quieran solicitarla, en in
teligencia deque, su dotación será de seis mil 
rs. vn. anuales, y si adémas reuniese la cir- 
cünstancia de ser Arquitecto aprobado por 
la Academia de San Femando y pudiera de
sempeñar ios trabajos que como tal le encar
gase este Ayuntamiento , se le asignarán dos 
mil rs. anuales de gratificación.

Los aspirantes pueden dirigir sus solicitu
des francas de porte á* la Secretaría de este 
Ayuntamiento en donde se admitirán hasta 
el dia dos de Marzo próximo acompañada* 
de las certificaciones y antecedentes que den 
á conocer el mérito del interesado. Logroño 
4.0 de Febrero de 48’15.= El Presidente, 
Antonio Fernandez de Urrutia.^. Juan Anto
nio Oses, Secretario.

Zaragoza-, Imprenta NacionaL 
Su prapietaña Ramón Alnarez.
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